PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 06/2015
VISTO:
    La deficiencia en la prestación del servicio del Alumbrado Público y los reiterados reclamos de vecinos de diferentes barrios de 25 de Mayo, debido a esta situación, quienes han comunicado temer por hechos de inseguridad; y

CONSIDERANDO:
 

Que, la falta de mantenimiento del alumbrado público en 25 de Mayo ha generado un sinfín de reclamos al área de Servicios Públicos, procurando que el Departamento Ejecutivo realice un relevamiento del alumbrado público, para proceder luego al urgente reemplazo de las lámparas quemadas, la colocación de nuevas donde haga falta y la reparación y recambio de aquellos portalámparas que se encuentran en estado de deterioro.

Que, luego de recorrer algunos barrios vinculados a los reclamos hechos por nuestros vecinos, constatamos que en ciertos casos llevan meses sin tener respuestas por parte de la administración municipal, como ha ocurrido con la gente que vive en calle 9 entre 304 y 305, y los vecinos de la calle 3 y 39, quienes –en su momento- hicieron su planteo a los responsables del área de Servicios Públicos, aunque lamentablemente no recibieron solución alguna. 
Que, las luminarias fuera de  servicio que hemos advertido en esta oportunidad son cercanas a las avenidas 18 y 19, por lo cual estamos hablando de dos arterias altamente transitadas.

Que, específicamente el problema lumínico, además de darse en calles cercanas a la 18 y a la 19, está instalado en las mencionadas avenidas, pudiendo mencionarse las siguientes farolas que están fuera de funcionamiento: 18 y 20, 18 y 21, 18 y 24, 18 y 30, 18 e/ 30 y 31, 24 y 16, 24 y 17, 19 y 10, 19 y 11, 19 y 12, 19 e/ 13 y 14, 19 y 14, 19 y 16, 301 y 16, 302 y 16, 17 y 26, 202 y 26, 23 e/ 15 y 16, 9 e/ 19 y 302, 9 e/ 304 y 305, 3 y 39.

Que, en algunas avenidas como la 9, la 18 y la 19, en una misma cuadra hay dos o más farolas que no funcionan y en algunos casos se ha resuelto la faltante de luz, aunque a los pocos días las lámparas nuevas han dejado de funcionar, como por ejemplo en la calle 12 y 37.

Que, se han planteado situaciones muy particulares en la zona de la esquina de calle 3 y 23 donde, si bien hay una farola ubicada sobre la vereda, a la derecha –teniendo en cuenta el sentido de mano de dicha arteria- la misma no brinda luz suficiente para la mencionada esquina y en la vereda opósita se juntan personas que –de acuerdo a lo expuesto por los reclamantes- genera temor a la vecindad dada la oscuridad de ese lugar específico, oculto además por los árboles existentes.

Que, tanto vecinos como comerciantes de los diferentes sectores expuestos no encontraron por parte del Ejecutivo Municipal respuestas a sus quejas, cuando es necesaria la intervención inmediata del gobierno local para solucionar definitivamente los reclamos de los mismos, más aún cuando es competencia del Departamento Ejecutivo velar por la seguridad de los ciudadanos veinticinqueños, regulando el estado del alumbrado público para la prestación de dicho servicio, siendo este un tema de gran relevancia al haberse experimentado problemas de inseguridad en nuestra ciudad. 

Que, la iluminación mejora la seguridad y, además, permite una mejor visibilidad nocturna para evitar accidentes de tránsito. 
Que, los habitantes veinticinqueños están tributando la tasa correspondiente al alumbrado público como lo estipula la Ordenanza General Fiscal e Impositiva, siendo los vecinos quienes han reclamado a raíz de un incumplimiento del servicio de iluminación.

Que, todos los habitantes de 25 de Mayo merecen que se generen políticas destinadas a brindarles protección y seguridad, sobre todo para prevenir actos delictivos y accidentes en sectores vulnerables de la ciudad.

Que, es necesario implementar una política seria que permita una buena prestación de los servicios públicos y en el caso puntual de la iluminación, no solo para garantizar seguridad, sino también para evitar trastornos en el tránsito, evitar accidentes y promover el bien común en los barrios.

Que, la situación planteada se da en otros sectores de la ciudad, más allá de haber especificado solo alguno de ellos en la presente.

Que, las acciones del Departamento Ejecutivo, respecto a la problemática descripta, que pretenden la presente, van más allá de algún reclamo en particular o, mejor, va más allá de los sectores detallados donde hay faltante de luz, ya que el pedido pasa por una atención permanente del servicio de alumbrado público, para solucionarle los problemas demandados por los vecinos.  

Que, es el Departamento Ejecutivo Municipal quien debe garantizar el buen funcionamiento del alumbrado público, velando por la seguridad de los vecinos y regulando la colocación y reemplazo de lámparas para la prestación de un buen servicio. 

Que, por lo expuesto, es fundamental llevar a cabo un relevamiento que dé cuenta del estado de las farolas correspondientes al alumbrado público, con el fin de constatar con precisión el estado actual de las mismas y cuáles deben ser las medidas para prevenir situaciones no deseadas.
Que, el relevamiento deberá determinar así, la cantidad de farolas que no funcionen, su ubicación y cuáles son las acciones necesarias para resolver la situación. 
Que, contar con esta información, permitirá al DE adecuar, reparar o reemplazar las farolas que así lo requieran, así como realizar mantenimiento preventivo y correctivo del Alumbrado Público.
POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona lo siguiente con fuerza de:

 

RESOLUCION

ARTICULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Servicios Públicos del Municipio de 25 de Mayo, que proceda a realizar un relevamiento del alumbrado público en la planta urbana, a fin de reparar farolas, cambiar lámparas y colocar nuevas, según el caso, para proveer así de un mejor servicio de alumbrado público.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Concejal Diego Canullán

